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	En la ciudad de Salta, a los )2días del mes de marzo del 

año dos mil veinticinco, reunidos en el Salón de Acuerdos de la 

Corte de Justicia la señora Presidenta, las señoras Juezas y 

los señores Jueces de Corte que firman la presente, 	  

	 DIJERON: 	  

	Que la realización del Juicio por Jurado demanda un 

ámbito específico que se encuentra determinado por necesidades 

de orden simbólico y práctico. 

	Que en este sentido deben adoptarse las disposiciones 

necesarias para que ese tipo de procedimiento se lleve a cabo 

en las condiciones que satisfagan las exigencias rituales y con 

adecuada ubicación de todos los intervinientes. 

	Que a tal fin, cabe adoptar un estándar edilicio que ha 

de aplicarse en las salas de Jurados que funcionarán en las 

sedes de cada uno de los distritos judiciales y en los espacios 

que se adopten para cumplir con lo establecido en el primer 

párrafo del art. 30  de la Ley 8478. 	  

	Que la Dirección de Infraestructura Edilicia, 

oportunamente instruidc para planificar las futuras salas de 

jurados, ha elevado la correspondiente propuesta a partir del 

asesoramiento de profesionales de Poderes Judiciales en los que 

ya se aplica este sistema de enjuiciamiento. 

	Por ello, en ejercicio de las atribuciones que le 

confieren los arts. 153, ap I, inc. b) de la Constitución 

Provincial y 105 de la Ley 8478, 

	  ACORDARON: 	  

	I. DEJAR establecido que las audiencias de debate en las 

causas que tramiten con Jurados se celebrarán en salas 

organizadas del modo indicado en el plano que consta en el 

Anexo de la presente. 

	II. COMUNICAR a quienes corresponda, PUBLICAR en el 
Boletín Oficial y DAR A CONOCER a través de la página web del 

Poder Judicial de Salta. 	 
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	 Con lo que terminó el acto, firmando por ante la 
Secretaría de Corte de 	ción, que da fe. 

Dr. JUAN ALLENA CORNEJO 
SEC:TI:TM:PO DE CORTE DE ACIUPtiCP 

CiÁriTE DE JUSTICIA DE SALTA. 
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